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Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
1 5 las adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a is Legislació n peninsular, a los veinte días de su

ulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. •pforn
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley , en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Articul o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
liso dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leves, órdenes y anuncios que se mande publicar
!r1 los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	•••nn•••n	

Jueves 7 DE SEPTIEMBRE DE 1950

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 1 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses 30 I 	 Sein meses 36. 	 		. 	 . .

Venta de nú,mero suelto del ario corriente . , 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 7>

Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'30 »
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le-correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igtkahnenti
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a Instan la de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Un año 	  54 1 Un año 	 . . 	 66
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Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes

Delegación Provincial
DE.CORDOBA

• 	 Niim 3.668
Por la presente, se pone en cono-

cimiento del público en general que
por renovación del mobiliario de Ofi-
cina de estos Servicios Provinciales
salen a subasta treinta y un lotes co-
rrespondientes al que anteriormente
estaba en uso.
Esta subasta tendrá lugar en los

locales que ocupa el Almacén de es-
ta Delegación, sita en Carretera de
Trassierra (Margaritas), el día ocho
de los corrientes a las doce horas.
De las características de este ma-

terial se p odrá informar en estas Ofi-
cinas, sita en Cruz Conde, número
treinta y cuatro, de diez a doce de la
mañana, en días laborables.
Córdoba, cinco septiembre de mil

novecientos cincuenta. El Gober-
nador Civil, Delegado Provincial de
Abastecimientos, José Marfa Re-
vuelta Prieto.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

Jan PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 3.669
Precios bases de las harinas para

el mes de septiembre
Por la Delegación Nacional del

S.2tViCi0 del Trigo han sido aproba-
dos los precios de las harinas al piédefábrica y sin ensiase que a conti-
nuac ión se detallan, a regir en esta
Provincia d urante el p róximo mes deePtienibre,

M
arina de trigo, cupo forzoso al

'53Por1b0, 318'26 p esetas Qm.H
arina de trigo, cupo forzoso al

DOt 100, 309466 pesetas Qm.H
arina de trigo, cupo importación

el89 Por 100, 312157 pesetas Qm.H
arina de trigo, cupo reservas

dustria al 80 por 100, 33065 pese-
tas Qm.

Harina de maiz, cupo forzoso al
60 por 100, 291'883 pesetas Qm.

Harina de centeno, cupo forzoso
al 75 por 100, 289'52 pesetas Qm.

Harina de escaria, cupo forzoso al
45 por 100, 157953 pesetas Qm.

Harina de trigo, cupo canje al 85
por 100, 154'73 pesetas Qm.

Harina de maiz, cupo canje 4 60
por 100, 195'300 pesetas Qm.

Harina de centeno, cupo canje al
75 por. 100, 161'52 pesetas Qm.

Harina de escaña, cupo canje al 45
por 100, 149'044 pesetas Qm.

Los precios anteriores son inde-
pendientes de los que corresponden
a panificación de la población civil
de la Provincia, los que han sido
publicados por separado. -

Lo que se publica para general
conocimiento y _cumplimiento.

Córdoba, 5 de septiembre de
1950.— El Gobernador Civil Presi-
dente, José María Revuelta.

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y 13, O.

Núm. 3.661
'ANUNCIO

En uso de las facultades que me
estan conferidas, en el día de hoy,
he resuelto anunciar la convocatoria
para contratar por destajo público la
ejecución de unindades de obra se-
gregadas del proyecto reformado de
precios de las ejecutadas y por ejer-
cutar en la construcción del camino
vecinal DE BELALCAZAP A SAN-
TA EUFEMIA (término de Belalcá.,
zar-destajo número uno), cuyo pre-
supuesto asciende a CIENTO NO-
VENTA Y NUEVE MIL NOVECIEN-
TAS SETENTA Y CUATRO PESE-
TAS (199,974'00 pesetas).

Siendo las obra's que se destajan
las comprendidas en un presupues-
to formulado por don José Jiménez
de la Cruz, Ingeniero Director de

Vías y Obras provinciales, en seis
de junio último y aprobado por esta
Presidencia en veinticuatro del ,ac-
tual mes.

Se admitirán proposiciones en la
Secretaría de esta Corporación, con
arreglo al modelo de proposición
que a continuación se publica, du-
rante las horas de las diez a las do-
ce en los diez dias hábiles siguientes
al en que aparezca este anuncio.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar el primer día hábil que siga al
último designado para la presenta-
ción de los mismos, a la hora de las
doce y ante Notario, en el Salón de
Sesiones de esta Excma. Diputación
debiendo de estar los mismos reinte-
grados con timbres del atado por
valor de cuatro pesetas setenta y cin-
co céntimos, y un timbre provincial
de seis pesetas.

El presupuesto, proyecto pliegos
de condiciones y demás documentos
estan desde esta fecha a disposición
de aquellos a quienes interesen, en
el Negociado de Obras Públicas y
Paro Obrero de la Secretaría, duran-
te los días y horas hábiles.

Los licitadores, s acompañar'án a
sus proposiciones, fuera del sobre
el documento que acredite su perso-
nalidad, así como el resguardo de
haber constituído en la Caja de Fon-
dos provinciales o en la General de
Depósitos el de TRES MIL NOVE-
CIENTAS NOVENTA _Y NUEVE PE-
SETAS CON CUARENTA Y OCHO
CENTIMOS (3.99948 pesetas), im-
porte del DOS POR CIENTO (2 por
100) del presupuesto como fianza
provisional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento. 	 -

Córdoba, treinta y uno de agosto
de mil novecientos cincuenta. — El
Presidente, Joaquin Gisbert Luna.

MODELO DE PlkOPOSICION

Don M 	
vecino de 	
enterado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación Provincial, pa-
ra contratar por destajo público la
ejecución de unidades de obra se-

gregadas del proyecto reformado de
precios de las ejecutadas y por eje-
cutar en la construcción del camino
vecinal DE BELALCAZAP A SAN-
TA EUFEMIA (Término de Belalcá-
zar-destajo número 1), por el tipo de
CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTAS SETENTA Y CUA-
TRO PESETAS, se compromete a
realizarlas por la cantidad de (en le-
tra) 	 pesetas 	 céntimos;
obligándose al abono a los obreros
de los jornales determinados por los'
Organismos competentes.

(fecha y firma del proponente).

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Cabra (Córdoba)

Núm. 3.569

Comunidad de Regantes de la
Fuente de las Piedras

Don Rafael Espejo López, Presi-
dente de la Comisión Organizado-
ra de la Comunidad de Regantes
de la acequia de la Fuente de las
Piedras, de este término, a todos
los que tengan interés directo o
indirecto en el uso de las aguas de
dicha acequia y venero del mismo
nombre.
Hace saber: Que aprobados de--

finitivam. ente los proyectos de-Orde-
nanzas y Reglamentos del Sindicato
y Jurado de Riegos, por los que ha
de regirse esta Comunidad de Re-
gantes de la Fuente de las Piedras,
quedan depositados en la Secretaría
del Ilmo. Ayuntamiento y en la de la
Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos de esta ciudad, para
que los interesados que lo deseen
puedan examinarlos durante el plazo
de treinta días a partir de la publica-
ción ddeste anuncio en el BOLETJNI
OFICIAL cl,z la provincia y en las
horas de oficina.

Cabra, veinticinco de agosto de
mil novecientos cincuenta. — Rafael
Espejo López. — V.° 13.°:E1 Jefe de la
Hermandad Sindical de Labradores
y Ganaderos, Pablo Padillo.

Ministerio de Cultura 2024



NUMERO 5.656

. PELACION de los pueblos de esta provincia que han de contribuir en el
año próximo de 1930, con el dos por ciento del importe de sus presupues-
tos ordinarios de Ingresos del actual ejercicio, para el sostenimiento edel

Instituto Provincialde Sanidad, conforme a lo dispuesto ep el artículo 25

del Reglamento Económico-administra tivo de las Mancomunidades Sani-

tarias provinciales de 14 de junio de 1935 (Gaceta del 19), con expresión

de dicho importe y de la cuota anual correspondiente a cada uno de ellos.

AYUNTAMIENTOS
Presupuesto
de Ingresos

Cuota 'anual

Adamuz 	
Agilitar 	
Alcaracejos 	
Alrnedinilla 	
Almoctovar del Río 	 	
Añora 	
Baena ............
Belalcázar 	
Belmez 	 e 	
Benameii -	
Blazquez (Los). 	 	
Bujalance 	 	
Cabra 	
Cañete de las Torres 	
Carcabuey. . 	
Cerdeña 	
Carlota (La) 	
Carpio (El) 	
Castro del Río 	
Conquista 	
Córdoba. 	
Doña Mencía 	
Dos Torres 	
Encinas Peales 	
Espeio • • • 	
Espiel 	
Fernán Núñez 	
Fuente la Lancha 	
Fuente Obejune 	
Fuente Palmera 	
Fuente Tójar 	
Granjuela (La) 	
Guadalcázar
Guijo(EI).

........Hinojosa del Duque... 	 .
Hornachuelos 	
Iznájar 	
Lucena 	
Luque 	
Montalbán 	
Montemayor 	
Montilla 	 	
Montero ........ 	 	
Monturque 	
Moriles (Los) 	
Nueva Carteya. 	 , 	 	
Obejo 	
Palenciana.. 	 	
Palma del Río 	
Pedro Abad 	
Pedroche 	
Peñarroya-Pueblonue v o 	
Posadas 	
Pozoblanco 	
Priego
Puente Genil 	
Rambla (La) 	
Rute 	
San S. Ballesteros 	
Santaella 	
Santa Eufemia
Torrecarn p o 	
Valenzuela 	
Va 'sequito 	
Vic toria (La) 	
Villa del Río 	
Villafr anca 	
Villah arta 	
Villanueva de Córdoba 	
Villanueva del Duque 	
Villanueva del Rey 	
Villaralto . 	 	
Villaviciosa 	
Viso (El) 	
Zuhe ros 	   	

386 875'00
1.518 059'07

156.977'13
321.303 82
497.779'12
171.284'42

2.553.316'48
922136'23

1.177.419'57
395 750'17
92.142'78

2.082.718 10
2385.75000

528.912'24
493 453'46
297.43415
350.561'21
533.000'00

1.900.000'00
216.838'22

22.781.816'57
442.020'10
313.856'00
157.982 . 90
696.79495
404.658'64

1.091.22057
100.005'50

1.177.000'00
277.21647
140.359'55
91.646'40

109.455'43
75.55895

1.750.000'00
375.000 . 00
845.32800

1617.203'44
493.158'18
320.268'95
350.272'23

3.200.444'72
1.564.00000

225.000'00
261.851'26
385.573'83
94.500'00

101.060'35
1.001.91714

359.690'26
398,330'32

2.942.200'00
653.262'08

1.520.00000
2.795.000'00
3.950,000'00

972.195'03
'1.331.751'20

128.89138
719.969'41
297.767'61
227.303'00
185.886'97
111.926'09
170.724'21
677.494'95
419.658'40

70.067'80
1.135.508'23

263.552'12
260.160'59
196.277'97
524.236'80

' 359.305'87
123.364'75

7.73750
30.361'18

., 	 3.139'54
6 42608
9.955'58
3.425'69

51.066'33
18.442'72
23 548'39
7 915'00

, 1.842'85
41.654'36
47.715'00
10.578'24
9.869'07
5.948'68
7.011'22

10.660'00
38 000'00
4.336'76

125.000'00
8840'40
6.277'12
3 159'66

13.935'90
8.093'18

21.824'42
2.000'12

23.540'00
5.544'33
2.807'19
1.832'93
2.18911
1.511'18

35.00000
7.500'00

16.906'56
72.344'07
9.86317
6.405'38
7.005'44

64 038'89
31.280'00
4.500.00
5.237'02
7.711'48
1.890'00

' 2.021'21
20.03834
7.193'80
7.966'60

58.844'00
13.065'25
30.400'00
55.900'00
79 00000
19.443'90
26.635'03

2.577'83
14.399'39
5.955'35
4.546'06
3.717'74
2.23852
3.414'48

13.549'90
8.393'18
1.401'35

22.710'16
5.271'05
5.203'21
3.925'56

10.484'73
• 	 7.186'12

2.467'29

TOTAL
	

80.224.406'34
	

1.273.791'79

	 ^

2
	 BOLETIN OFICIAL

MANCOMUNIDAD SANITARIA PROVINCIAL
Cuarta, Las mercancías (

expuestas, para ser examinad
la Secretaría de esta junta Ac
trativa, ocha días antes de I
bración de la subasta de doce
de la mañana, no admiliendc
clamación posterior a la retir

los lotes.
Quinta. Al hacerse la ad

ción, depositara cada adjudic
por lo menos, el diez por cier
impórte, cuya cantidad se des(
al hacerse cargo de la mercar

Sexta. Los aprehensores
ejercitar el derecho. de tantec
mercancías por ellos aprehi
el precio del mejor postor, si
licitan por escrito con la ant
suficiente para que se advierk
blico.

Septirna. La Presidencia
suspender el acto por cena
tificada, así como resolverá I
sultas que se le formulen y 5
sión no podrá ser impugnada

Octava. Las mercancías
cadas serán retiradas en piel:
ximo de cinco días, a partí t

guiente de la celebración d
basta.

Novena.

Al propio *empo se recuerda a todos los Ayuntamientos citados, la obligación que tienen
de consignar en el presupuesto ordinario que ha de regir durante el dicho ejercicio de 1941, el

0'50 por 100 del total de sus Ingresos en expresado año, como aportación para el Patronato
Nacional Antituberculoso, según Orden del Ministerio de la Gobernación de 6 de diciembre

de 1939. 
Córdob a, a 1. 0 de septiembre de 1950.-El Delegado de tiacienda Presidente, F. Porras Lara

Deiegacion de Hacienda
DE 74

f 120VINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.662

Don Luis Vela-Hidal go y García-
Ciudad. Delegado de Hacienda de
esta provincia.
Hace saber: Que el día veinte

}Peine() de septiembre próximo, a las
once horas Ara comienzo, en esta
Delegación de Hacienda, la subasta
de las siguientes mercancías proce-
dentes de aprehensiones.

LOTE f.- Un estuche de perfume-
ría con seis piezas y un reloj pulsera
merca eResnell . , tasados en CIEN-
TO CINCUENTA PESETAS.

LOTE 2. - Diecisiete peines colo-

res plexiglas, tasados en CIENTO
SETENTA PESETAS.

LOTE 3. - Siete peinillas plexi-
glas, tasados en TREINTA Y CINCO
PESETAS'.

LOTE 4.- Seis plumas estilográ-
ficas »Imperial tasadas en SESEN-

TA PESETAS.
LOTE 5. - Veinte

Ponds, tasados en
PESETAS.

LOTE 6. -Seis tarros e BOVPILe,
tasados en SESENTA PESETAS.

LOTE 7.-Cuatro paquetes harina
»Pearce Duffs e , tasados en VEINTE
PESETAS.

LOTE 8. - Dieciocho pastillas ja-
bón e LUX » , tasados en NOVENTA

PESETAS.
LOTE 9.- Diez cajas pasta den-

tífrica eMac'leans • , tasadas en CIN-

CUENTA PESETAS.
LOTE 10.-Cuatro cepillos dien-

tes .Addis, tasados en VEINTE PE-
SETAS.

LOTE 11. -Cuarenta frasquitos es-
malte uñas .Dura Gloss e , tasados

en DOSCIENTAS PESETAS.
LOTE 12. - Cuarenta y siete botes

«Nescafé . , tasados en SETECIEN-
TAS CINCO PESETAS.

LOTE 13.-Ciento diez pares me-
dias cristal diferentes marcas, tasa-
das en DOS MIL SETECIENTAS
CINCUENTA PESETAS.

LOTE 14.- Cuatro paquetes de té,
tasados en CUARENTA PESETAS.

LOTE 15. - Una máquina de coser
eSingera nueva, tasada en NOVE-
CIENTAS PESETAS.

LOTE 16.- Una colcha semi-seda,
tasada en CINChIENTA PESETAS.

LOTE 17.- Un reloj pulsera mar-
ca »Terian e y una pluma atómica fi-
ligrana, tasados en DOSCIENTAS

DIEZ PESETAS.
CONDICIONES

Primera. Si por la duracion de la
subasta tuviera que suspenderse el
acto, se continuará el día siguiente a
la misma hora.

Segunda. La subasta se realizará
por pujas a la llana, no admitiéndo-
se ofertas que no cubran la tasación,
ni posteriormente pujas inferiores a
diez pesetas.

Tercera. Las mercancías, todas
decomisadas, se adjudicarán al me-
jor postor sin que I ps adjudicatarios
tengan que proveerse de licencia de
importación (Orden Hacienda cator-
ce enero 1944).

tarros Crema
DOSCIENTAS

ludan

as . 211

a cele.

a upj
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add
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ial n

Los adjudicatari
nen obligados a satisfa_ccr lo,
chos reales, el impuesto de
Consumos de las mercancía:
devenguen y los gastos de a
por prensa que proporcion,
les corresponda.

Córdoba, uno de septien
mil novecientos cincuenta. -1
gado de Hacienda, Luis V
dalgo.

Ayuntamientos
ALMODOVAR DEL RIO

Núm. 3.663

Aprobado el Padrón del Arbitrio
Municipal que grava a las vacas!
cabras de producción existente en a
término municipal de acuerdo con
Ordenanza Municipal correspondlez.
te para el año de 1950, queda expo

to al público dicho documento

Secretaría de este Ayuntamie nto r
espacio de ocho días para oir red-
maciones fundamenta das y Porescri.

ton de mloissmcoontribuyentes interesaUe 

c.imLioencituoe gseen eh raacle dpell lbol c oc opnalra C01Agü

tes.
Almodóvar del Rio, a 1. 0 de u7

tdierimgbure.ez de 1950.-El Alcalde , A.R'
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Aprobar una 
moción de la Alcal-

dia, > fijando •en doce pesetas el jor-
regulador de un bracero

i
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mino irlitriicipal, a • los

iec

tos .de Quintas.
' pi , t.aa. aprobación a los pliegos

d 
»adiciones económieo-adminis-

'
tratt vas que formula la Comisión -de
d.° , para que juntamente con

FOIll
hd de las . periciales suscrito por el

señor 
-ingeniero municipal, 'sirva.. de

ba, 
la subasta que se convocará

• sr
t contratar por este -medio las

-
tras de pavimentación de las ca-

Rey
Heredia, y Caldereros. •

• bar la cuarta-. certificación

te ii(la 
por el señor Arquitecto

municipal acreditativa. dé las uni-
, in de obra ejecutadas por don
Enrique Ariza Carrasco, contratis-

la de las de construcción de fa par-
prrnei .a. (llave izquierda entran-

el Matadero municipal.
-Iver de acuerdo con el dieta-

Ti (ie emite 'la Comisión de Ins-
;micción. Pública, en la soliCitud- de
varios señores padres de alumnas
-de la Escuela Maternal ,Mtdel6 y
Graduada «Luciana Centeno» inte-

ndo que el -Excmo. Ayuntamien-
in revoque el a.euerdo,de-1.0 de . ' di-
ciembre de .1049,- relativo a la su-
si que para clases especiales

de dicha Escuela existía . en el an-
Sor Presupuesto.
Conceder la segunda mensualidad

anticipada que tiene sólicitada. al
-guardia de la Sección_ de Circula-
cidn don Francisco del Pozo Cas- •
Ira.

Acordar la jubilación de oficio del
Vigilante del Resguardo de Arbi-
üili D. Rafael Mesa Izquierdo y el
cese del vigilante , eventual D. José
Repiso Ramírez, sin perjuicio de que
,dicite el Subsidio de Vejez,.-ambos,
por haber complido la edad regla-
71entaria para servir en activo.
Otorgar los beneficios -de la Ley

de protección a familias numerosas.
en orden al impuesto de Utilidades
al guardia 'municipal de Circulación
ftin Francisco Torreras Higueras.
Aceptar la propuesta 'de la Comi-

Al de Fomento en el expediente
relativo a la desobstrucción del co-
lector de la calle Polifemo, que son
precisas realizar a causa del ato-
miento producido por el dueño de
la casa número 40 de citada calle.
Aprobar siete -expedientes de obras

e distintos edificios de la capital.
Conceden el alta en el vigente

Padr(in de HabitanteS a 14 solici-
ludes y a 4 la baja en referido do-
mento público.

Conceder el carnet para loS. ser-
Yielos de la Beneficencia munici-
pal i dos solicitantes.

Aprobar la distribución de fondos
de se iltle presenta el señor Interventor
A.11 municipal para satisfacer las obli -

<aciones presupuestarias duranteel mes de febrero.
Aprobar nueve cuentas del Recau-

dadortlIrios.municipal por diferentes ar-

Aprobar la relación de jornales y
ileriales invertidos en las distin-

la` obras y servicios que se ejecu-tan Por el sistema" de -administra-
(iárl Y las de- cuentas y facturas fa-yaAblemente informadas por las ÇO-
misiones respectivas.
Aceptar la propuesta de la Comi-

.sión de Fomento en el expedientere.1 t n
a la al ineación de la. rolon-fi

hformada entre las calles de 3-0Cruz Conde Y CYóngora.
Sesión del día 10

Abierta la sesión bajo la Presi-encia del Iltmo. Sr. Alcalde don.

José Barrena Rodríguez y don Luis
Junquito Ortiz, respectivamente.

Quedar enterada del escrito del
señor Inspector Jefe del Cuerpo de.I .
Resguardo de Arbitrios dando cuen-
ta . de la labor desarrollada por el
personal de citado Cuerpo durante.
la ,pasada anualidad de 1949 y_ apro-
bar . la propuesta del serioe Alcalde'
sobre concesión de premios a algu-
nos funcionarios del mismo.

Conceder al señor Cura: en Co-
Ilusión de la Parroquia de la aldea
de Santa María de Trassierra una -
subvención para ayuda dé los gas-
tos de la fiesta y prOcesión, en ho-
nor de la titular, celebrada el día 2.

Acordar la jubilación de oficio del
albañil del Cementerio de San Ra-
fael don Angel Palomo Gálvez.

Resolver de acuerdo con. las puo-
puestas de la Comisión dei Ramo en
las > reclatnaciones formuladas por
Cuatro . Centribuyentes por cliferen- •

Les arbitrios municipales.
Aprobar ocho expedientes de

obras en: distintos edificios de. la
capital.

Autorizar a nueve solicitantes pa-
ra la. apertura y traspaso de los es-
tablecimientos que indican.

Autorizar en las condiciones que
se le señalan a doña Manuela Pu-
lido Pulido, para la ocupación de
una jaula' para almacenamiento de
útiles en los sótanos dich -Mercado
Central de Abastos.

Conceder el alta en el vigente
Padrón cl a seis soli-
citantes y la baja a dos vecinos
que trasladan sus residencias.

Anular el carnet de Beneficencia
a ciento cuatro beneficiarios:

Conceder por mecho de la Farma
-cia municipal las gafas y el aparato

ortopédico que interesan tres veci-
nos poseedores del carnet de la Be-
neficencia municipal:

Aprobar' la relación de jornales
y materiales invertidos en las dis-
tintas obras y servicios que se eje-
cutan por el sistema de administra-
ción y las de cuentas y facturas fa-
vorablemente -informadas por las
Comisiones respectivas. 	 •

Aprobar un decreto de la Alcal-
día en virtud del cual. se dispone la -
inhumación perpétua y gratuita en
la bovedilla de adulto número 125
fila tercera del departamento Santa
Inés del Cementerio de San Rafael
del cadáver de don Rafael García
Varo, funcionario jubilado de eSte
Excmo. Ayuntamiento.

Aprobar tres facturas, dos de dem
José Domínguez Benítez y . una de
clon Juan Vega Gabriel, relativas a
destajos Ileva.dos a cabo en las obras
de alcantarillado de la Huerta de la
Reina y Barriada de Occidente.

Sesión del día 24 •

Abierta la, sesión bajo la Presi-
dencia del Iltmo. Sr. D. Alfonso
Cruz-Conde y Conde, Alcalde Pre-
sidente, se adoptaron los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior, respectiva al día 17 de
los corrientes:

Aprobar una moción del señor
Teniente de Alcalde delegad oi de
Abastos proponiendo la provisión
en forma reglamentaria de la Jefa-
tura de los Servicios Veterinarios
municipales.

Aprobar la segunda certificación
expedida por el señor Ingeniero mu-
nicipal acreditativa de las unida-
des de obra ejecutadas por 'don An-
tonio Ortega Repullo, contratista de
las de pavimentación de la Calle
José María Herrero.

caudador por diferentes Arbitrios
municipales.

Aprobar-la relación de jornales y
materiales invertidos en las distin-
tas obras y servicios que se ejecu-
tan por el sistema de administra-
ción y las de cuentas y facturas fa-
vorablemente informadas por las
Comisiones respectivas. 	 • •

Aprobar una moción del señor
Alcalde sobre conceSión de una
gratificación al señor 'clon Enrique
"Poole Escat, Abogado y funciona-
rio . de la Diputación Provincial que
en comisión de servicios, "los presta

esta 'Corporación.
. Aceptar la propuesta de las Comi-

siones.de Fomento y Arbitrios en el
expediente relativo a la solicitúd..
de la Asociación Benéfica «La- Sa-
grada Familia». para la consträc--
eión de un nuevo grupo de 1.615 vi-
viendas en terrenos de la .Huerta de
la Viriuela.

Aprobad en todas sus partes el
expediente relativo a la petición de
la Sociedad Esparibla de Construc-
ciones Electromecánicas sobre auto-
rización para llevar a cabo el pro-

yecto de ampliación de- la barria-
da .obrera con 1'00 viviendas y la
zona residencial con 4 chalets.

Aprob,a,r el proyecto relativo a lá
construcción de 215 „bovedillas de
adultos en el departamento Santa
Inés del Cementerio de San Rafael
y que se instruya el oportuno expe-
diente sumario para exceptuar de
subasta citadas obras.

conceder • al los fundionarios de
la Dependencia de Quintas las can-
tidades que se señalan por las obras
extraordinarias de trabaja presta-
das, accediendo a la propuesta que
hace el señor Teniente de Alcalde
delegado de dicho servicio.

Aprear el reparto provisional,
con las modificaciones . que señala
en su dictamen la Comisión del Ra-
mo de Contribuciones Especiages
acordada imponer con motivo de las
obras de alcantarillado de la ba-
rriada de Occidente y Camino- Vie-
jo de Almodóvar.

Sesión del día 17

Abierta, la, sesión bajo la Presi-
dencia del Iltmo Sr. ACcalde don
Alfonso Cruz-Conde y Conde, se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior respectiva al día: :10 de
los corrientes.-

Aprobar tina moción del ' señor
Teniente de Alcalde President& de
hi •Comisión municipal de Ferias y
Festejos sobre que se le autorice a.
percibir sumas para atenciones de
la próxima. Feria de Nuestra Seño-
ra de la Salud, de cuya inversión

cada.
rénclirá: la oportuna cuenta justifi-
 ,

Aprobar un presupuesto del señor
Arquitecto titular para adquisición
de un! báculo para la estatua del
Obispo Osio. .

Aprobar tos expedientes relati-
vos a la adquisición de un armario
para el despacho del Sr. Interven-
tor y una máquina sumadora para
el departamento de Depositaría. •

Recibir provisionalmente las obras
de instalación de alumbrado en la.
barriada. de la Sierra, tramo com- .
prendido entre el paso superior del
ferrocarril y la venta del Brillante.

Aprobar los expedientes relativos
a la incorporación a la vía pública
de las pa-rcela.s de terreno proce-
dentes de las casas número 3 de la
calle Duque de Hornachuelos y 5 de
la de Góngora, propiedad - de don

Alfonso Cruz Conde . y Conde; se
adoptaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el borrador del acta de
la anterior, respectiva al dia tres
de los corrientes.

Conocer del Escalafón General
del Cuerpo de Funcionarios. Admi-
nistrativos del Exchio. Ayuntamien-
to y que se exponga por el plazo re-
glamentarió para conocimiento de
los funcionarios ý- reclamaciones.

Aprobar el pliego de condiciones
económico-administrativas formado
por la Comisión municipal. de -Fe-
rias - y Festejos y que ha de servir
de base al concurso acordado cele-
brar para -la instalación del alum-
brado extraordinario en la Feria de
Nuestra Señora de la Salud del pre-
sente año 1950.

Acordar la recepción definitiva
de las obraS para la instalación de
una cocina en el Asilo Madre de
Dios y San Rafael y la devolución de
la fianza al contratista de las mis-
mas don Juan Vega Gabriel.

Quedar enterada de los servicios

prestados por el Parque de Bom-
beros durante el ario 1949, según
relación que remite el señor Arqui-
tecto municipal. •

Autorizar a doña Carmen Ruiz
Sociago, viuda del Profesor de la
Banda de música don Daniel Sán-
chez de la Rubia, para percibir los
haberes devengados y no. percibi-
dos por aquel en la fecha de su fa-
lleci miento.

Conceder a cada uno de los Jue-
ces municipales de los Juzgados nú-
meros uno y dos de esta capital
3.000 pesetas anuales para 15ag.o de
los gastos de desplazamiento que
han de realizar para practicar dili-
gencias fuera .de la capital. .

Acceder a lo interesado por don
Baldomero Moreno Espino, sobre
que se repare el camino que condu-
ce al Santuario de Santo Domingo
por estar próximas las fiestas que
la Hermandad del Santísimo Cris-
to y San Alvaro de . Córdoba, de, la
que es Hermano Mayor, dedica a
su Titular.

-Resolver de, conformidad con lo
que propone la Comisión del Ramo
en las (redlamadones- presentadlas
por tres -contribuyentes por distin-
tos Arbitrios municipales.

Aprobar cuatro facturas de don
José Domínguez Benítez y una de
don José Vega Gabriel, relativas a
destajos llevadas a cabo en las obras
de alcantarillado de la barriada de
Occidente y Huerta_de la Reina.

Aprobar los expedientes relativos
a la devolución a don José Casasola
Camacho y don Manuel Mialdea Ti-
nahones de las cantidades que re-
sultan a su favor en las liquidacio-
nes definitivas practicadas con
motiVo de nuevas acometidas al al-
cantarillado de las casas número 7
del Muro de la Misericordia y sin
núm. de la calle . José María Herre-
ro 'respectivamente.

Aprobar catorce expedientes de
obras en distintos edificios de la

capital.
Autorizar la apertura de un es-

tablecimiento y el traspaso de otro
solicitados por dos vecinos.

Aprobar el expediente relativo
a la instalación de una carpintería
que - lleva. añeja la de un motor de
3 C. .5.7

Anular el carnet de la Beneficen-
cia municipal a 89 beneficiarios de
conformidad con la propuesta que
hace la Comisión del Ramo.

Aprobar nueve cuentas del Re-
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• Aprobar los presupuestos para
instalación y 'mobiliario de una bi-
blioteca pública en el local del an-
tiguo Morabito en los jardines de
La Plaza de Colón, y adquisición de
mobiliario. y pintura del existente
en la.. nueva, estación sanitaria del
Campo de la Verdad..

Desestimar las instancias de D. Mi-
guel Angel González Escudero, don
Francisco Escoto Orozco y . Delega-
ción Provincial *de Sindicatos, inte-
resalido la exención de arbitrios so-
bre balcones, Miradores, etc., dere-
chos por recogida de basuras y li-
cencias de obras respectivamente.

Que se devuelvan a doña María
García Gómez y doña Dolores Oje-
da lavas. las cantidades que abo-
naron indebidairierite por el con-
cepto de Pompas fúnebres._

Resolver de aciterelö con las pro-
puestas de la Comisión del Ramo. en
ins reclamacibries formuladas • por
tres contribuyentes por distintos
Arbitrios municipales.

Aprobar ün decreto de la Alcal-
día suspendiendo de empleo y suel-
do a _dos guardas de jardines du-
rante la! tramitación .del expediente
que se les ha incoado por las faltas
graves cometidas.

Conceder un mes; de permiso al
delineante -afecto l Departamento
de Arquitectura, don Fernando Mo-
lina Cruz.

Aprobar el expediente relativo a
la construcción de una casa de nue-
va planta en la calle José María He-
rrero, solicitada por don Angel . Mar-
chena Rodríguez y• que ha sido de-
clarada provisionalmente. bonifica--
ble 	 • 	 ..

Aprobar 16 expedientes de obras
en distintos, edificios de la capital.

Conceder el alta en el -vigente
PadMix de Habitantes a ocho so-
licitantes y _cinco bajas en referi-
do documento público.

Autoriza,r a 18 solicitantes para la
apertura de los establecimientos que
se indican. .

Aprobar las' cuentas que rinde el-
. Señor Recaudador por diferentes Ar-

bitrios municipales.
Aprobar las mientas que rinde

el señor Teniente de Alcalde Pre-
sidente de la Comisión de Feria.s y

• Festejos en 'orden a los gastos ori-
ginados durante las pasadas ferias
de mayo y septiembre de 1949.

Remitir a la Agencia _ Ejecutiva
munieipal para su cobro por la vía
de apremio -la relación de multaa

" impuestas por la - Alcaldía durante
el mes de diciembre y que no han
sido ab(inaclas por los interesados.

Aprobar la relación de jornales y
materiales . invertidos en las distin-
tas obras y servicios que-se ejecu-
tan -por. el sistema de . Administra-
ción y las de cuentas y.facturas fa-
eorablernente informadas por las
C(Anisiones respectivas.

Aprobar una moción del 'señor
Alcalde sobre aclaración del acuer-
do de 5 de ma ,,o de 1949 en la soli-
citud de la- H. O. A. C. sobre deter-
minados benefieios a las viudas e
hijos de funcionarios municipales.
. -Modificar el acuerdo de 2 de n'O-
azieanbre de 1949 en la concesión del

. suministro de agua al Sanatório An-
tituberculoso que se ha, de 'cons-
truir en la Sierra..

EI Secretario del Excmo. Ayunta-
mi.ento de esta capital..

- Certifica: Que la Comisión Mu-
nicipal Permanente,- en la sesión
ordinaria de ayer, aprobó por una;-

nirnidad y sin disensión, el extracta
que antecede. 	 .

•Córdoba, 29 cle abril de 1950.=
Visto bueno: El Alcalde, Alfonso
Cruz Conde.

PALMA DEL RIO*

Núm. 2.027

Extracto de los acuerdos adoptados
durante el tres de abril de,1950.

Sesión ordinaria de la Comisión
Permanente del día 3

Preside el Sr. Martínez Liñán y se
adoptan los siguientes acuerdos:

Quedar enterada la Corporación
del reingreso del • Placticanie don
José Dominguez Godoy, en propie-
dad y en la misma plaza que desem-
peñaba del Distrito 1.0.

Fijar en 0'50 pesetas por mozo
los honorarios del tallador don Ra-
món Valle Díaz en el acto de clasifi-
cación y declaración de soldados
del año actual.

Conceder pensión de lactancia
durante un mes al niño José Pérez
Godoy.
Sesión ordinaria de la Comisión

Permanente del día 10

Preside el Sr. Martínez Lifián y se
adoptan los siguientes acuerdos:

Conceder una mensualidad de an-
ticipo al matarife Rafael López Ruiz.

Que pase al turno correspondien-
te la instancia de pensión de lactan-
cia a favor del niño José Belmón
Sánchez.

'Sesión ordinaria de la Comisión
Permanente del día 17

Preside el Sr. Martínez Lit-1 án y se
adoptan los siguientes acuerdos:

Conceder aplazamiento de pago
de Contribuciones Especiales por
pavimentación correspondiente a las
casas números 12 y 14 de la calle
José López, propiedad. de don Joa-
quín Tornero en la forma acostum-
brada.

Conceder una mensualidad de an-
ticipo al Guardia Municipal Rafael
Ruiz Benavides.

Aprobar el extracto de los acuer-
dos adoptados en el mes de marzo.

Conceder pensión de lactancia fue-
ra de turno a Rafael Domínguez So-
brino y dar de alta en Beneficencia a
Rafael Rodríguez con 6 de familia.

Sesión ordinaria de la Comisión
Permanente del día 24

Preside el Sr. Martínez Liñán y se
adoptan los siguientes acuerdos:

Aceptar el cese del Agente Ejecu-
tivo auxiliar don José de la Torre
Estepa y que 'Se formule propuesta
de sustituto para no demorar la co-
branza de los valores incursos en
apremio.

Dar de alta en Beneficencia a Sal-
vador Godoy Herencia.

Que se proceda a la cobranza vo-
lu n taria del primer semestre para
los padrones de Concierto y Arbi-
trios aprobados en sesión de 20 de
marzo, quedando abierta desde el
día 8 al 10 de mayo próximo.

Autorizar a la Alcaldía para nom-
brar un guarda encargado de orde-
nar la circulación en el lugar deno-
minado Arco de la calle de Los
Mártires durante la época de reco-
lección de remolacha.

Palma del Río 3 de mayo de 1950.

-El Secretario, Antonio Moreno.
* * *

Como Secretario certifico: Que
el precedente extracto de acuerdos,
ha sido aprobado por la Corpora-
ción Municipal, en el día de la fecha.
Y para que conste y su publicación
en la forma que ordena la Ley Mu-
nicipal, expido la presente visado
por la Alcaldía, en Palma del Rio a
8 de mayo de 1950.- El Secretario,
Antonio Moreno.- V • ° D.': El Alcal-
de, •Angel Martínez.

JUZGADOS
ALMED1NILLA

Núm. 3.649

Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de esta villa;
por providencia del día de hoy, cita
a los ingnorados perjudicados de la
margen derecha del río, para que el
día 2 de octubre y hora de las 13,30,
comparezcan en la Sala Audiencia
de este juzgado, sito ea...calle Gene-
ralísimo Franco, 17; a celebrar juicio
de faltas que con el número 29-650

se tramita en este Juzgado contra
Benito Rodríguez Hidalgo, por dis-
traer aguas con perjuicio de dichos
regantes; apercibiendOles que si no
concurren les parará el perjuicio
consiguiente.

Almedinilla, 31 agosto 1950.-El
Secretario, Antonio Pérez.

Núm. 3.650

Cédula de citación
El Sr. Juez de Paz de esta villa,

por providencia del día de hoy, cita
a los ignorados perjudicados de la
margen derecha del rio, para que el
día 2 de octubre y hora de las 13,
comparezcan en la Sala Audiencia
de este Juzgado, sito en Gencralisi-
mo Franco, 17; a celebrar juicio de
faltas que con el número 297-50, se
tramita en este Juzgado contra José
Serrano Hidalgo, por distraer aguas
con periuicio de dichos regantes,
apercibiéndoles que si no concurren
les parará el perjuicio consiguiente.

Almedinilla, 31 de agosto 1950. -

El Secretario, Antonio Pérez'.
n•n•••n1

Núm. 3.651

Cédula de citación

El Sr. Juez de Paz de esta villa,
por providencia del día de hoy, en
juicio de faltas número 192-50, en
virtud de denuncia de luan Atienza

Ruiz y 4 más, contra Cándido Carri-
llo Arrabal por distraer aguas al río,
en perjuicio de los regantes de la
margen derecha del Río, ha manda-
do citar a las partes y a los ignora-
dos perjudicados de la margen de-
recha de dicho rio, para que concu-
rran a la celebración del correspon-
diente juicio de faltas que tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este,
Juzgado, sito en calle Generalísimo
Cranco, 17; el próximo día 10 de
octubre y hora de las 13'30, bajo
apercibimientos legales.

Almedinilla, 1. 0 de septiembre
1950.- El Secretario, Antonio Pé-
rez.

Núm, 3.632

Çédula de citación
El Sr.  Juez de Pazz d el e:csonieotsda lg‘i' flnile1.Üz!?.2..,por iii pa iriigo ev

 perjuicio

o e

derecha

un icciai delee olld 

los

; ,on
a:den 

h
Aiye

et:egelargelgluo

ponliente juicio de fallas 

l lha eiernennsi e(i7id
el juicio de faltas número 191-30,1
virtud de denuncia de Ji
Ruiz y 4 más. contra C,än
rrillo Arrabal, por distraer
lraio, 

e 

	 aguase

dado citar a las partes y ccilaelnieci,

rados perjudicados de la
recha de indicado río; p ara quece.,,
curran a la celebración 

d

drá lugar en la Sala At

i

este Juzgado, sito en la
neralísimo Franco, 17; el arre
día 10 de octubre y hora de lasa
bajo apercibimientos legales.

Almedinilla, 1. 0 se p tiembre 11
-El Secretario, Antonio Prez,

DOS HERMANAS

Núm. 3.635

Antonio Carmona Her
Juan y de Antonia, soltero, do::
años de edad, natural y vecino
Córdoba, con domicilio 

nán

en calle

,

fanta Doña María, núm. cinco, pe.

fesión oficinista, evadido de la V.
mera Agrupación de Colonias per.
tenciarias Militarizadas el día 10

julio de 1930, en la que se enconite.
ba redimiendo la pena de 20 ese
reclusión menor, que le fu é impuea
en Consejo de Guerra celebrado
la Plaza de Córdoba, por el delilod
robo a mano armada, comparecen i
ante el Juez Instructor de la expresa.
da Agrupación, Comandante de Ar,
tillería don Antonio Pérez Luna, a
el Juzgado sito en el Campamento
de .Los Merinales., Dos Hermanas
(Sevilla), en el plazo de 8 días a
contar desde la fecha de la publica,
cación de la presente en el BOLE.

T1N OFICIAL de la provinciadeSt.
villa y Córdoba, al objeto de cona.

tuirse en prisión y serle notificado

el auto de precesamiento contra J

dictado en la Causa númeroZiOdt

1950, qua se le sigue por el e

de Quebrantamiento de Concia

advirtiéndole que caso de no coa
parecer en el plazo señalado S21;

declarado rebelde y le pararán los

perjuicios consiguientes.
deLaogseMstoerdinealle9s5, 0D. o_sEHI eranas5ü

te Juez instructor, Antouici:°Pflendn'u.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.644

Cédula de cltacildöno pord

En virtud de lo acorde

señor juez de Instrucción de 'a

dictada

Partidoa 

en la

lparoeavindaeannciüanideer esia fecha

corriente año, se cita a los

dosdos Miguel Beltrán Luque
Gómez Díaz, pdra que cbIngelcd5

ante este Juzgado en el término*

quinto día, a fin de ser oídos; aPer.

IMP, PROVINCIAL 	

V
cd iebeiérentdaoralessu que de no hacerlo

Dado en Aguilar de la Fron1er0

—0°5W

30 da agosto de 1950.-E Secreta'
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